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Presentación del manual


El Certificado Profesional, anteriormente llamado Certificado de Profesionalidad, constituye el Grado C en el Sistema de Formación Profesional, asociado a un perfil profesional. Acredita la capacitación para el desarrollo de una actividad profesional concreta a través de las competencias adquiridas. Tiene carácter parcial y acumulable cuando existan Ciclos Formativos (Grado D) en los que sus módulos profesionales se encuentren contenidos en su totalidad o en parte.


El elemento mínimo acreditable es el Estándar de Competencia. La suma de las acreditaciones de los Estándares de Competencia conforma la acreditación del Módulo Profesional (Grado B).


Un Estándar de Competencia se define como una agrupación de tareas productivas que realiza el profesional. Los diferentes Estándares de Competencia de un Certificado Profesional conforman la Competencia General. Definiendo el conjunto de conocimientos y capacidades que permiten el ejercicio de una actividad profesional determinada.


Cada Estándar o Estándares de Competencia lleva asociado un Módulo Profesional, donde se describe la formación necesaria para adquirir ese Estándar de Competencia, pudiendo dividirse en Bloques Formativos (Grado A).


El presente manual desarrolla el Bloque Formativo SSC_A_1404_03. Organización de acciones para informar y sensibilizar sobre el trabajo no remunerado de las mujeres en el ámbito doméstico,


Perteneciente al Módulo Profesional SSC_B_1404. Ámbitos de intervención para la promoción de igualdad,


Asociado al Estándar/Estándares de Competencia:




	
 UC1583_3: Participar en la detección, análisis, implementación y evaluación de proyectos para la igualdad efectiva de mujeres y hombres.





del Certificado Profesional SSC_C_009_5B. Intervención para la promoción de la igualdad de género en el ámbito comunitario y organizacional y la participación social de las mujeres.









OBJETIVOS GENERALES


Los objetivos generales del SSC_A_1404_03. Organización de acciones para informar y sensibilizar sobre el trabajo no remunerado de las mujeres en el ámbito doméstico, son:




	Identificar las tareas y los tiempos dedicados al trabajo no remunerado dentro del ámbito doméstico.


	Establecer las repercusiones del trabajo no remunerado en el ámbito doméstico, a nivel personal y familiar y en la estructura socioeconómica.


	Determinar las consecuencias del trabajo no remunerado para la calidad de vida de las mujeres que lo realizan.


	Caracterizar estrategias y técnicas para la visibilización y el reconocimiento del trabajo no remunerado.


	Seleccionar estrategias que potencian la corresponsabilidad de hombres y mujeres de los cuidados para la vida.


	Valorar la importancia de los valores que se desarrollan a través de la realización de los cuidados para la vida.













Unidad de aprendizaje 1
El trabajo doméstico no remunerado: las actividades del cuidado como motor social
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Objetivos


Los objetivos específicos de esta Unidad de Aprendizaje son:




	Repensar el término “trabajo” desde la perspectiva de género.


	Señalar la importancia de los valores que se desarrollan a través de la realización de los cuidados para la vida.


	Conocer las tareas y tiempos dedicados a los cuidados para la vida.


	Revisar las referencias normativas que hacen alusión a los trabajos de cuidado.


	Identificar las tareas y los tiempos dedicados al trabajo no remunerado.









1. Introducción


El concepto de trabajo ha evolucionado a lo largo de la historia, adaptándose a los cambios económicos, sociales y culturales de cada época. Tradicionalmente, se ha entendido como toda actividad productiva realizada a cambio de una compensación económica, especialmente a partir del auge del capitalismo y la Revolución Industrial, que consolidaron la figura del trabajo asalariado como el centro de la vida social y económica.


Sin embargo, esta visión ha dejado fuera un conjunto amplio de actividades esenciales para el sostenimiento de la vida: el trabajo doméstico y de cuidados, tareas históricamente realizadas por las mujeres y poco valoradas por no generar ingresos directos. Gracias a la perspectiva de género se comenzó a cuestionar esta concepción limitada, reconociendo que el trabajo no se reduce a lo asalariado, sino que abarca todo esfuerzo humano que contribuye al bienestar y a la reproducción de la vida.


Este enfoque permite visibilizar las desigualdades existentes en la distribución de las tareas domésticas y de cuidado, la división sexual del trabajo y las brechas económicas entre hombres y mujeres. Asimismo, pone de relieve la necesidad de reconocer social y jurídicamente el derecho al cuidado como una responsabilidad colectiva y un pilar fundamental de la organización social.


Para comprender la importancia del trabajo doméstico no remunerado y las actividades del cuidado como motor social, utilizaremos el caso de Sara. Sara es ama de casa y está casada con Juan. Él tiene un empleo remunerado a jornada completa de mañanas. Ella se encarga del cuidado de la casa y los dos hijos en común del matrimonio. Además, Sara tiene a cargo a su padre, quien cuenta con una enfermedad degenerativa. A pesar de que su trabajo ocupa la mayor parte de su tiempo y es esencial para el bienestar de toda la familia, Sara no percibe un salario ni reconocimiento social por sus tareas.



2. ¿Qué consideramos trabajo? Una revisión del término
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El caso de Sara nos invita a redefinir el concepto de trabajo, pues tradicionalmente se ha identificado con actividades remuneradas fuera del hogar, pero esta visión excluye el enorme esfuerzo que implican las tareas domésticas y de cuidado. El trabajo en sentido amplio debería comprender toda actividad humana que contribuye al bienestar personal, familiar o social, independientemente de si genera ingresos. Las labores que realiza Sara son trabajo, aunque no se paguen.





Por trabajo se han considerado, de manera general, aquellas actividades, tanto manuales como intelectuales, que se llevan a cabo a cambio de una compensación económica. Una visión que se sostiene sobre la perspectiva económica clásica del término y se restringe a las actividades remuneradas.


[image: En la imagen aparecen una multitud de personas representando distintas profesiones laborales.]


Cada oficio y profesión cumple un papel esencial en el funcionamiento social.


Este concepto de trabajo, tácitamente aceptado por la sociedad occidental, es relativamente nuevo, ya que es hijo de las teorías capitalistas y neoliberales que comienzan a extenderse a lo largo del siglo XIX entre la alta burguesía, y que toma fuerza gracias a la Revolución Industrial y la popularización del trabajo asalariado.
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Trabajo asalariado


Es aquel que realizan aquellas personas que trabajan a cambio de un sueldo, salario, remuneración, comisión o cualquier otra retribución en metálico o en especie, para un empresario (persona física o jurídica). Según el empleador sea público o privado se puede hablar de asalariados del sector público o del sector privado.





Esta definición no tendría en cuenta los trabajos del cuidado y el mantenimiento del hogar, mayoritariamente realizados por mujeres. Por esta razón se entendía como territorio femenino el plano reproductivo y como masculino el plano productivo:


[image: Imagen]


Poco a poco, la perspectiva de género ha ido modificando lo que entendemos por trabajo, teniendo en cuenta la denominada “división sexual del trabajo” y aquellas actividades llevadas a cabo por las mujeres, especialmente en el seno de la vida cotidiana e intrafamiliar.
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División sexual del trabajo


Reparto y asignación del trabajo remunerado y no remunerado, tanto el que se realiza dentro del ámbito familiar como fuera de este, entre hombres y mujeres. Tradicionalmente, dicho reparto se ha hecho en función de los roles de género asignados a cada quien.





La incorporación masiva de las mujeres al mercado laboral ahondó más en la brecha entre las actividades productivas y reproductivas. Alrededor de este problema, surgirán tres términos que explican las relaciones entre el trabajo remunerado, no remunerado y los sesgos de género:




	
Segregación ocupacional horizontal: la ocupación horizontal hace referencia a los distintos sectores laborales en los cuales las mujeres tienen mayor presencia.


	
Segregación ocupacional vertical: la ocupación vertical se refiere a que mientras más se asciende en el campo laboral, menor es el número de mujeres en puestos de alto grado o liderazgo, el denominado “techo de cristal”.


	
Brechas de ingreso: hacen alusión a que los varones siguen teniendo acceso a más y mejores puestos de trabajo, con salarios más competitivos, mientras que las mujeres se ocupan en trabajos a media jornada y peor remunerados.





Cuestiones que refuerzan la presencia femenina en los hogares y su rol como cuidadoras dan lugar a una doble o triple jornada laboral, con una gran carga de trabajo a sus espaldas y una calidad y uso del tiempo diferente con respecto a los varones.
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Es preciso cuestionarse el rol del mercado laboral como único medio de asignación de recursos, pues la economía global no sale adelante sin otras dos vertientes como el Estado y el hogar, este último como sostén de cuidados y soporte social.





Tras comprender que el mercado no es el único mecanismo de asignación de recursos en la economía moderna, debemos destacar otros mecanismos:
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Por tanto, teniendo en cuenta todo esto, desde una perspectiva de género podemos definir como trabajo:


Cualquier esfuerzo realizado por una persona que aporta utilidad o valor a un bien o servicio. Incluye las actividades destinadas al intercambio en el mercado, al trueque o al autoconsumo, las cuales son esenciales para cubrir las necesidades de la sociedad. En general, todo el tiempo y esfuerzo dedicados a generar valor en bienes y servicios que benefician a otros se considera trabajo.


Una definición que no solo tiene en cuenta la retribución económica, sino el valor en el uso del tiempo.



3. El trabajo doméstico y su relación con las mujeres: importancia de los valores que se desarrollan a través de la realización de los cuidados para la vida
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El caso de Sara refleja cómo las tareas domésticas y de cuidado han recaído principalmente sobre las mujeres. Estas actividades implican valores esenciales para la convivencia y la vida en comunidad. Reconocer estos valores ayuda a comprender que el trabajo de Sara no es invisible, sino una expresión de humanidad y sostenibilidad de la vida, fundamental para el equilibrio social.





Hablar de trabajo doméstico no remunerado implica tener en cuenta todas aquellas actividades que, en mayor o menor medida, se realizan en el contexto familiar y del hogar y que se centran principalmente en tres vías: el cuidado de los hijos, el mantenimiento del hogar y el cuidado de personas enfermas, mayores o dependientes. Actividades que generalmente son realizadas por las mujeres y que en la mayoría de los casos son invisibilizadas por la sociedad en general, ya que se suelen dar por sentadas. Entre estas actividades encontramos:
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Actividades productivas
- Se entienden como aquellas de aportacién econémica,
supuestamente realizadas por los varones. Una idea que
ya a dia de hoy ha quedado desestimada, pues numerosos
estudios demuestran que las mujeres habrian trabajado
no solo en sus casas, sino que han estado presentes en
multitud de sectores laborales a lo largo de la historia.

Actividades reproductivas
- Enfocadas en el cuido de los hijos y el mantenimiento del
hogar, e histéricamente relacionadas con las mujeres.
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